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Delegación Digital 
 

1. ¿Qué es una Delegación Digital? 
 

La Delegación Digital es una herramienta informática que le permite a una persona 
humana, actuando por su cuenta, o en carácter de representante legal y/o 
apoderado de otra persona humana y/o jurídica (“delegante”), delegar en otras 
personas humanas (“delegado”) el acceso, consulta y gestión de trámites y 
servicios administrativos que los organismos públicos responsables determinen.  

Para llevar a cabo esta acción el delegante deberá acceder a la Plataforma 
Administración Digital (PAD) y delegar las funciones correspondientes. La misma 
será efectiva en el momento en que el delegado acepte la función delegada y 
dejará de serlo si alguna de las dos partes decide rescindir el contrato en cuestión. 

 

2. Ingreso a la aplicación Delegación Digital 
 

El usuario deberá efectuar el ingreso a través del sitio Portal de Trámites de la 
Provincia de Buenos Aires, alojado en http://portal.gba.gob.ar.  

Para acceder a la Plataforma Administración Digital, deberá autenticarse haciendo 
click en “Iniciar Sesión”, en el margen superior derecho de la pantalla. 

 

 

http://portal.gba.gob.ar/
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El sistema ofrecerá al usuario varios métodos de autenticación, cada uno con un 
nivel de seguridad asociado.  

 

Para el caso de la aplicación Delegación Digital se deberá utilizar un método que 
ofrezca nivel de seguridad Sustancial o Alto. Aplicarán los servicios de 
identificación que ofrece AFIP, ingresando CUIT y Clave Fiscal; o ANSES, 
incorporando CUIL y Clave de Seguridad Social (MiANSES)1. 

Si se inicia sesión a través de AFIP tendrá que, en el primer ingreso, asociar el 
servicio siguiendo las instrucciones de “Ayuda primer ingreso” que brinda la 
plataforma. 
 

                                     

                                                           
1  Si el usuario no tiene ninguna de estas claves generadas previamente, la plataforma guiará el 
proceso para gestionarlas o podrá ingresar a los siguientes links de acceso: 
AFIP https://www.afip.gob.ar/claveFiscal/informacion-basica/solicitud.asp   
ANSES https://servicioscorp.anses.gob.ar/claveuser/aspx/ingreso.aspx?system=minpba_pba  

https://www.afip.gob.ar/claveFiscal/informacion-basica/solicitud.asp
https://servicioscorp.anses.gob.ar/claveuser/aspx/ingreso.aspx?system=minpba_pba
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Una vez efectuada la autenticación, el usuario deberá posarse con el cursor en el 
botón “Mis aplicaciones”, que se encuentra en la parte superior derecha, y dentro 
de las opciones disponibles, deberá seleccionar e ingresar a “Delegación Digital”. 

 
El sistema dirigirá al panel de inicio de Delegación Digital, donde podrán 
visualizarse las opciones acciones como delegante y acciones como delegado. 

 

 

  



Delegación Digital  

 

4 

Delegación de Persona Jurídica a Persona 
Humana 
 

1. Acciones como delegante:  

Delegar funciones 

A continuación, se detallarán los pasos necesarios para que una persona jurídica, 
a través de su representante legal y/o apoderado, pueda delegar funciones en 
personas humanas para que actúen en su nombre en la plataforma.  

La primera vez que el representante legal y/o apoderado de la persona jurídica2 
ingresa a la aplicación deberá acreditar el vínculo con la persona jurídica llevando 
a cabo el punto a) que se encuentra a continuación. Caso contrario, es decir, si ya 
se ha acreditado el vínculo con la persona jurídica, deberá continuar por el punto 
b) del presente documento.  
 

a. Acreditar vínculo con Persona Jurídica:  

Desde el panel de inicio de la aplicación Delegación Digital, el representante legal 
y/o apoderado deberá ingresar a acciones como delegante, seleccionando la 
opción “Acreditar vínculo con persona jurídica”.  

 

 

                                                           
2 El apoderado de la persona jurídica deberá previamente haber realizado el trámite de 
“Administrador/a de Relaciones” en AFIP. Para más información ver el siguiente link 
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=19  

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=19
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Al ingresar aparecerá una ventana emergente en la cual el usuario deberá colocar 
el CUIT de la persona jurídica y presionar “Agregar vínculo”. 

 

 

 

b. Seleccionar a quién se va a representar:  

El representante legal y/o apoderado de la persona jurídica deberá cambiar de 
operador haciendo click en la identificación del usuario ubicado en el margen 
derecho de la pantalla y clickear “Cambiar de Operador”. 

 

IMPORTANTE:  Dicha relación será constatada a través de los 
sistemas de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Se 
verificará si la persona humana es efectivamente “Administrador/a de 
Relaciones” de la persona jurídica ante la AFIP. 
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Luego aparecerá una ventana emergente con las opciones de operador a 
seleccionar (persona jurídica o persona humana). Aquí deberá seleccionar a la 
persona jurídica bajo la cual desea operar. 

 

 

 
Una vez seleccionada, confirmará la acción apretando el botón “Comenzar”. 

Hecho esto, el representante legal y/o apoderado de la persona jurídica 
(“delegante”) ya se encuentra habilitado para poder delegar en sí mismo o en otras 
personas humanas (“delegado”) el acceso, consulta y gestión de trámites y 
servicios administrativos que los organismos públicos responsables de los mismos 
determinen. 
 

 
c. Delegar funciones:  

El representante legal y/o apoderado de la persona jurídica (“delegante”), una vez 
ingresado a la Plataforma Administración Digital, podrá determinar qué persona 
humana cumplirá el rol de “delegado”, identificándolo con su CUIT/CUIL y 
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especificando las herramientas informáticas sobre las que éste último tendrá 
facultades para acceder, consultar y gestionar. 

Para realizar la delegación de funciones el representante legal y/o apoderado de 
la persona jurídica (“delegante”) deberá desde el panel de inicio de la aplicación 
Delegación Digital, acceder a acciones como delegante seleccionando “Ingresar”. 

 

 

 
Al ingresar podrán observarse las “Delegaciones enviadas”, separadas por 
pendientes de aceptación (delegaciones que todavía no han sido aceptadas por el 
delegado) y vigentes (delegaciones que ya han sido aceptadas por el delegado).  
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En el margen izquierdo se visualizará un menú con las delegaciones diferenciadas 
según su estado (“En trámite”, “Vigentes” y “Rescindidas”) y “Funciones a 
delegar”, donde se deberá acceder para realizar las delegaciones. 

 

 

 
Accediendo a “Funciones a Delegar” aparecerá el listado de las herramientas 
informáticas que se podrán delegar haciendo click en el icono , ubicado en la 
columna Acciones.  

Luego aparecerá una ventana emergente que solicitará el CUIT/CUIL de la persona 
a delegar. Una vez cargado, se deberá seleccionar la opción “Buscar” y si los datos 
de la persona son correctos se procederá a aceptar haciendo click en “Iniciar”. 

 

 
 

  IMPORTANTE: La delegación digital deberá ser aceptada por el 
delegado de forma previa a quedar operativa. 
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2. Aceptar funciones delegadas 

La delegación digital deberá ser aceptada o rechazada por el delegado de forma 
previa a quedar operativa. En el supuesto que la solicitud sea rechazada por el 
delegado quedará sin efecto la delegación. 

Para llevar a cabo esta acción, el delegado deberá efectuar el ingreso a través del 
sitio Portal de Trámites de la Provincia de Buenos Aires e ingresar a la aplicación 
Delegación Digital. (Ver Ingreso_a_la_aplicación) 

Desde el panel de inicio de la aplicación Delegación Digital deberá acceder a 
acciones como delegado seleccionando “Ingresar”. 
 

 

 
Al acceder como delegado se visualizarán en el inicio las “Delegaciones recibidas”, 
separadas por pendientes de aceptación (delegaciones en espera de que sean 
aceptadas) y vigentes (delegaciones que ya han sido aceptadas).  

En el margen izquierdo aparecerá un menú para acceder a las delegaciones “En 
trámite”, “Vigentes” y “Rescindidas”. 

Para aceptar o rechazar una delegación recibida, podrá realizarlo desde la solapa 
recibidas o desde el menú del margen izquierdo seleccionando en “En trámite”. 
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El delegado se posicionará en la funcionalidad delegada y seleccionará de la 
columna Acciones el ícono que corresponda: 

 Si  desea  aceptar la delegación hará click en el ícono  

 Si  desea rechazar la delegación hará click en el ícono  

Luego aparecerá una ventana emergente donde deberá confirmar la operación. 
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3. Rescindir delegación 

La delegación digital operativa podrá ser revocada en cualquier momento tanto 
por el delegante como por el delegado dejando, en cualquiera de los dos casos, sin 
efecto la misma.  

Para llevarla a cabo, el delegado deberá dirigirse a la solapa “Delegaciones 

recibidas”, identificar la delegación que desea rescindir y seleccionar el icono  
en la columna Acciones. El delegante, en cambio, deberá dirigirse a la solapa 
“Delegaciones enviadas”, identificar la delegación que desea rescindir y 

seleccionar el icono  en la columna Acciones. 

En ambos casos, aparecerá una ventana emergente para confirmar la operación. 

Una vez realizada la operación, desde la solapa “Delegaciones rescindidas” podrán 
visualizar el nombre de las funciones, la persona delegante o delegado según 
corresponda, las fechas en las cuales fue recibida, aceptada y rescindida la 
delegación. A su vez podrán ver los contratos de aceptación y rescisión.  

 

 

 

4. Visualización y descarga de contratos 

Se podrá acceder a la visualización y descarga de los contratos de aceptación y de 
rescisión. Para ello, el usuario delegado accederá a la solapa “Delegaciones 
recibidas” y/o el delegante a la solapa “Delegaciones enviadas”. 

Si se desea visualizar y/o descargar un contrato de aceptación se deberá dirigir a 
la solapa vigentes, buscar la delegación correspondiente y seleccionar la opción 

 de la columna Acciones.  
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En cambio, si se desea visualizar y/o descargar un contrato de rescisión el usuario 
delegante y/o delegado deberá dirigirse a la solapa “Delegaciones Rescindidas”, 

buscar la delegación correspondiente y seleccionar la opción  para ver el 

contrato de recisión y la opción  para ver el contrato de delegación. 
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Delegación de Persona Humana a Persona 
Humana 
 

1. Acciones como delegante:  

Delegar funciones 

Las personas humanas actuando por su cuenta (“delegante”) podrán delegar en 
otras personas humanas (“delegado”) el acceso, consulta y gestión de las 
herramientas informáticas disponibles en la Plataforma Administración Digital. 

Para realizar la delegación de funciones el usuario delegante, desde el panel de 
inicio de la aplicación Delegación Digital, deberá acceder a acciones como 
delegante seleccionando “Ingresar”. 
 

 

 
Al ingresar como delegante el usuario podrá observar las “Delegaciones enviadas”, 
separadas por pendientes de aceptación (delegaciones que todavía no han sido 
aceptadas por el delegado) y vigentes (delegaciones que ya han sido aceptadas 
por el delegado). 



Delegación Digital  

 

14 

 

 

 
En el margen izquierdo se visualizará un menú con las delegaciones diferenciadas 
según su estado (“En trámite”, “Vigentes” y “Rescindidas”) y las “Funciones a 
delegar”, donde se deberá acceder para realizar la delegación de las herramientas 
informáticas disponibles. 
 

 

 
Accediendo a “Funciones a Delegar” aparecerá el listado de las aplicaciones que se 
podrán delegar haciendo click en el icono  , ubicado en la columna Acciones.  

Luego aparecerá una ventana emergente que solicitará el CUIT/CUIL de la persona 
a delegar. Una vez cargado, se deberá seleccionar la opción “Buscar” y si los datos 
de la persona son correctos se procederá a aceptar haciendo click en “Iniciar”. 
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2. Aceptar funciones delegadas 
 
La delegación digital deberá ser aceptada o rechazada por el delegado de forma 
previa a quedar operativa. En el supuesto que la solicitud sea rechazada por el 
delegado quedará sin efecto la delegación. 

Para llevar a cabo esta acción, el delegado deberá efectuar el ingreso a través del 
sitio Portal de Trámites de la Provincia de Buenos Aires e ingresar a la aplicación 
Delegación Digital. (Ver Ingreso_a_la_aplicación) 

Desde el panel de inicio de la aplicación Delegación Digital deberá acceder a 
acciones como delegado seleccionando “Ingresar”. 
 

 

IMPORTANTE: La delegación digital deberá ser aceptada por el 
“delegado” de forma previa a quedar operativa. 
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Al acceder como delegado se visualizarán en el inicio las “Delegaciones recibidas”, 
separadas por pendientes de aceptación (delegaciones en espera de que sean 
aceptadas) y vigentes (delegaciones que ya han sido aceptadas).  

En el margen izquierdo aparecerá un menú para acceder a las delegaciones “En 
trámite”, “Vigentes” y “Rescindidas”. 

Para aceptar o rechazar una delegación recibida, podrá realizarlo desde la solapa 
recibidas o desde el menú del margen izquierdo seleccionando en “En trámite”. 

 

 

 
El delegado se posicionará en la funcionalidad delegada y seleccionará de la 
columna Acciones el ícono que corresponda: 

 Si  desea  aceptar la delegación hará click en el ícono  

 Si  desea rechazar la delegación hará click en el ícono  

Luego aparecerá una ventana emergente que deberá confirmar la operación. 
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3. Rescindir delegación 

La delegación digital operativa podrá ser revocada en cualquier momento tanto 
por el delegante como por el delegado dejando, en cualquiera de los dos casos, sin 
efecto la misma.  

Para llevarla a cabo, el delegado deberá dirigirse a la solapa “Delegaciones 

recibidas”, identificar la delegación que desea rescindir y seleccionar el icono  
en la columna Acciones. El delegante, en cambio, deberá dirigirse a la solapa 
“Delegaciones enviadas”, identificar la delegación que desea rescindir y 

seleccionar el icono  en la columna Acciones. 

En ambos casos, aparecerá una ventana emergente para confirmar la operación. 

Una vez realizada la operación, desde la solapa “Delegaciones rescindidas” podrán 
visualizar el nombre de las funciones, la persona delegante o delegado según 
corresponda, las fechas en las cuales fue recibida, aceptada y rescindida la 
delegación. A su vez podrán ver los contratos de aceptación y rescisión.  
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4. Visualización y descarga de contratos 

Se podrá acceder a la visualización y descarga de los contratos de aceptación y de 
rescisión. Para ello, el usuario delegado accederá a la solapa “Delegaciones 
recibidas” y/o el delegante a la solapa “Delegaciones enviadas”. 

Si se desea visualizar y/o descargar un contrato de aceptación se deberá dirigir a 
la solapa vigentes, buscar la delegación correspondiente y seleccionar la opción 

 de la columna Acciones.  
 

 
 
En cambio, si se desea visualizar y/o descargar un contrato de rescisión el usuario 
delegante y/o delegado deberá dirigirse a la solapa “Delegaciones Rescindidas”, 

buscar la delegación correspondiente y seleccionar la opción  para ver el 

contrato de recisión y la opción  para ver el contrato de delegación. 
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